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Protección de los derechos de propiedad intelectual y
renta, ¿qué impacto tienen sobre los niveles de 

piratería del software?

Noemí Pulido Pavón y Diego V. Borrero Molina

1. Introducción

Hasta el momento presente, los regímenes de propiedad intelectual ocu-
pan un lugar privilegiado en la regulación del conocimiento. Concretamen-
te, el derecho de autor se erige en la institución por excelencia de las indus-
trias creativas y culturales, los productos del intelecto precisan de un régimen
que proteja las ideas creativas con la finalidad de incentivarlas. 

Uno de los instrumentos que se han empleado para analizar los derechos
de autor es el análisis económico: en primer lugar, la justificación del derecho
de autor surge de la concepción neoclásica de los bienes del intelecto como
bienes no rivales y parcialmente excluibles –sin incurrir en gastos– (OMPI,
2013); por otra parte, la doctrina económica concibe los bienes del intelecto
como externalidades que deben ser internalizadas (Márquez Escobar, 2005).
En este sentido, desde que Arnold Plant (1934) estableció un análisis siste-
mático de los derechos de autor podemos hablar de una nueva disciplina en
el análisis económico que se enmarca en la economía de la cultura, la econo-
mía del derecho de autor o economía del copyright1 (Landes y Posner, 1989;
Liebowitz, y Margolis 2005; Posner, 2005; Varian, 2005; Watt, 2011).

Entre las características de la economía del copyright se ha de destacar la
coexistencia de diversos enfoques,2 uno de los cuales es aquel que aplica la
teoría económica para analizar y diseñar regímenes de derechos de autor efi-
cientes desde el punto de vista del bienestar social.

1 La economía del copyright «estudia el impacto de la protección sobre la producción y el
posterior acceso a las obras creativas» (Liebowitz y Watt, 2006:516).

2 La economía del copyright se puede abordar desde cuatro enfoques (Towse et al., 2011; Pu-
lido et al., 2016): a) la economía política del monopolio; b) derechos de propiedad y bienes pú-
blicos; c) análisis económico; d) alternativas a los derechos.



Uno de los desafíos de este enfoque es que los derechos de autor sean
efectivos, es decir, que fomenten la creatividad. Pero es en el contexto de la
sociedad del conocimiento, con el desarrollo tecnológico e internet cuando
se cuestiona la efectividad de estos hasta el punto de que la copia no auto-
rizada (o la piratería) se ha convertido en el principal reto de la política de
derechos de autor. Aunque el fenómeno de la copia no autorizada no es un
tema nuevo, es en la era digital cuando está ganando fuerza, de forma que
se puede hablar de una nueva disciplina adyacente a la economía del copy-
right, la economía de la copia.

El estudio de los factores que determinan la existencia de piratería es uno
de los principales temas de esta disciplina. ¿Por qué existe la piratería? ¿Por
qué el nivel de piratería no es uniforme entre países? Según los estudios exis-
tentes, el nivel de piratería depende de múltiples elementos, como renta, edu-
cación, cultura, regulación, etc. Sin embargo, los resultados de estos estudios
no son concluyentes.

A lo largo de las dos últimas décadas, el estudio de la piratería se ha cen-
trado en la industria del software. En este contexto, la asociación comercial
Business Software Alliance3 (BSA en lo sucesivo) define la piratería de soft-
ware como «la copia no autorizada, uso no autorizado o distribución no au-
torizada de software protegido por derechos de autor».

Este trabajo se enmarca dentro de la economía de la cultura, ya que se
centra en el estudio del software como modalidad de bien cultural4 median-
te el análisis de los principales determinantes que explican la existencia de
copias no autorizadas. Concretamente se estudian dos de los factores más
importantes de la piratería del software: PIB per capita y nivel de protección
de los derechos de propiedad intelectual (DPI) (Husted, 2000; Marron y Ste-
el 2000; Ronkainem y Guerrero-Cusumano, 2001; Depken y Simmons (2004);
Rodríguez Andrés, 2006; Goel y Nelson, 2009; Dias Gomes et al., 2015).

En consonancia con el objetivo expuesto, la estructura del trabajo es la si-
guiente. En el punto 2 se presenta el marco teórico de la economía de la co-
pia, para lo cual se realiza un esbozo histórico, bien documentado y meto-
dológicamente útil donde se señalan los principales rasgos de la economía
de la copia, sus determinantes y efectos. En el punto 3 se analiza economé-
tricamente cuál es el impacto que PIB per capita y nivel de protección de pro-
piedad intelectual tienen sobre el nivel de piratería de software. Dos son las
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3 Se trata de una asociación comercial sin ánimo de lucro de la industria del software. Sus
estadísticas sirven de referencia a nivel internacional como reflejo de la piratería no solo en la
industria del software, sino en la industria del derecho de autor en general. La ratio de pirate-
ría se calcula como el cociente entre las copias no autorizadas de software y el total de softwa-
re instalado.

4 El software es un tipo de bien cultural protegido por copyright, por lo que se puede dife-
renciar los bienes culturales de los denominados bienes del copyright. Siguiendo a Watt (2009),
estos últimos se corresponden con aquella producción cultural que persiste en el tiempo de for-
ma inalterable y fijada a un soporte físico que funciona como medio específico de entrega con
la capacidad de ser consumido y reproducido una y otra vez.



novedades que presenta este análisis: la muestra del estudio, compuesta por
105 países durante el período 2006-2017; y la herramienta econométrica, con
la aplicación de técnicas dinámicas de datos de panel. Finalmente, el punto
4 cierra este trabajo con unas conclusiones.

Los resultados obtenidos suponen un avance en el campo de la economía
de la cultura, ya que indican que el nivel de piratería depende positivamen-
te del nivel de piratería existente en el período anterior; al mismo tiempo, la
piratería de software tiene una relación en forma de U invertida respecto al
PIB per capita y al nivel de protección de los DPI. Estos resultados pueden ser
útiles para el diseño de políticas de derechos de autor efectivas; estas políti-
cas no deben ser uniformes para todos los países, su diseño dependerá del
nivel de protección de los DPI y del PIB per capita de cada país. 

2. Marco teórico

2.1. La economía de la copia

Uno de los retos de los regímenes de derechos de autor es que deben
convivir con la existencia de copias no autorizadas de los productos a los
que protege, comúnmente conocida como piratería. El intento de modeliza-
ción formal de la economía de la copia no es un tema baladí, ya que se tra-
ta del área de la economía del derecho de autor que más ha trabajado por
ello, la economía de la copia.

Landes y Posner (1989) diferenciaron entre economía del copyright y eco-
nomía de la copia; mientras que «la economía de la copia analiza los efectos
de las nuevas tecnologías que facilitan el proceso de copia y reproducción ha-
ciéndolo más barato y sencillo», la economía del derecho de autor «se con-
centra en los impactos del marco jurídico» (Towse et al., 2011: 31).

Se ha de señalar que los primeros trabajos dedicados exclusivamente al
análisis económico de los derechos de autor se centraban en la economía de
la copia, lo cual se sucedió en los años setenta. Desde entonces, el desarro-
llo de la economía de la copia ha estado ligado a la evolución tecnológica de
forma que la tecnología ha perfeccionado la copia convirtiéndola en un sus-
tituto cada vez más cercano del original (Pulido et al., 2016). Entre los prin-
cipales hitos tecnológicos que han determinado la evolución de esta disci-
plina están la fotocopiadora, el VCR y la digitalización.

¿Qué consecuencias tiene la copia sobre las ventas de originales? ¿Cómo
hacer frente a las copias no autorizadas? ¿Existen mecanismos alternativos a
la regulación de los derechos de autor en este sentido? Se puede afirmar que
el núcleo de la economía de la copia lo constituye el estudio de los factores
que determinan la existencia de copias no autorizadas, los efectos que las
mismas generan en la protección de los derechos de autor y las principales
medidas para hacer frente a esta amenaza. 

A este respecto, Dias Gomes (2014) recopila tres tipologías de modelos
que estudian la economía de la copia:
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a. Modelos de difusión. Propuesto por Bass (1969), describe el proce-
so sobre cómo se adoptan los nuevos productos a través de la inter-
acción entre usuarios y usuarios potenciales; para ello modeliza el
comportamiento de quien innova y quiénes imitan. Aunque este mo-
delo ha sido objeto de extensiones, en su esencia intenta predecir
las ventas potenciales de productos protegidos por derechos de au-
tor o la piratería potencial de los mismos. Entre los principales re-
sultados obtenidos por este tipo de modelos se han de destacar: el
efecto que tiene la piratería sobre las ventas legales (efecto positi-
vo); cómo evoluciona la piratería en el tiempo; y cómo optimizar el
precio de un producto en pro de obtener beneficios elevados.

b. Externalidades de red. Analizan en qué medida la piratería es bene-
ficiosa ante la existencia de externalidades de red. Una de las con-
clusiones a la que se ha llegado mediante la aplicación de esta tipo-
logía de modelo se refiere al hecho de que, en presencia de
externalidades de red, el ejercicio de la piratería para uso personal
es beneficioso; en el caso en el que exista un interés comercial, aún
con externalidades de red, la piratería no es eficiente.

c. Modelos de teoría de juegos. Estudia qué nivel de protección es más
adecuado para un bien determinado (protegido por derechos de au-
tor) en presencia de piratería.

2.2. Evidencia empírica

A continuación, se hará uso de la evidencia empírica para indicar los fac-
tores y efectos más significativos del consumo de copias ilegales.

Determinantes de la copia no autorizada

Según los últimos datos publicados por la BSA, las ratios de piratería de
software oscilan entre el 16% (para Norteamérica) y el 57% (para los países
de Asia Pacífico y de Europa Central y del Este) (BSA, 2018) ¿Qué determina
que en una región o país las tasas de piratería sean más elevadas que en
otro? La literatura existente para dar respuesta a esta cuestión es extensa. 

Husted (2000) realiza un análisis cross-section a partir de una muestra de
39 países en el año 1996 con el fin de estudiar los principales determinantes
del nivel de piratería de software. De todas las variables que incluye en el mo-
delo, las significativas son el PIB per capita, el índice de GINI y el individua-
lismo existente en un país.5 Todas éstas poseen una relación negativa res-
pecto al ratio de piratería de software, por lo que los países con mayor renta
per capita, mayor desigualdad de renta y mayores niveles de individualismo
poseen unas ratios de piratería menores.
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Tales resultados son compartidos por Marron y Steel (2000), quiénes, a
partir de una muestra de 77 países durante el período 1994-1997 señalan
que además de la renta de un país, el nivel educativo de la población ex-
plica la tasa de piratería de software; existiendo una relación negativa en-
tre tales dimensiones. No obstante, existen algunos trabajos donde se evi-
dencian que el nexo entre nivel educativo y piratería de software no está
tan claro. Para Depken y Simmons (2004) y Goel y Nelson (2009) mientras
que la renta y el individualismo son aliados del consumo legal de softwa-
re, los mayores niveles de estudio alientan su consumo ilegal; se ha de se-
ñalar que estos resultados no son significativos, por lo que no aclaran tal
relación.

Otro factor explicativo del consumo de software ilegal lo constituye la ca-
lidad de las instituciones. Ronkainem y Guerrero-Cusumano (2001) buscan en
la propia regulación de derechos de autor el condicionante en los niveles de
piratería de software. En este sentido, ¿cuánta más protección existe en un
país, menos se piratea? Aplicando el análisis cross-section a 50 países duran-
te los años 1997 y 1998 concluyeron que cuanto mayor es el nivel de pro-
tección de software y la renta per capita, menor es la tasa de piratería.

Rodríguez Andrés (2006) centra su análisis en las dimensiones económi-
cas, institucionales y tecnológicas; la muestra la compone 23 países europeos
en los años 1994, 1997 y 2000. Uno de los valores añadidos de este trabajo
es la construcción de un índice de protección de software que evalúa la per-
tenencia a los principales tratados internacionales relacionados con el dere-
cho de autor y sus disposiciones de aplicación. Los principales resultados
que se derivan de este estudio es que existe un vínculo negativo entre el ni-
vel de protección y software y la piratería, así como una relación en forma
de U invertida entre piratería y crecimiento del PIB; no se encuentra eviden-
cia sobre la influencia que el desarrollo tecnológico puede tener sobre la va-
riable explicada.

Es importante subrayar este último resultado, al igual que ocurre con las
variables educativas, la dimensión tecnológica paradójicamente no parece
tener un impacto concluyente sobre el consumo ilegal de software a pesar
de la hipótesis de Ginarte y Park (1997), según la cual los países tecnológi-
camente avanzados tienen una protección de los DPI mayor y, por ende, de-
be existir un menor porcentaje de piratería. Un ejemplo de ello lo constitu-
ye el trabajo de Dias Gomes et al. (2015), quiénes analizan los niveles de
piratería de 81 países en el período 1995-2010 llegando a la conclusión de
que mientras las patentes (por parte de los residentes) aumentan las pérdi-
das por piratería, el efecto de I + D es el contrario (disminuye las pérdidas
por piratería).

A pesar de ello, es preciso señalar los trabajos de Shadlen et al. (2005) y
Yang et al. (2008); para estos, el impacto tecnológico sobre la piratería de soft-
ware es de gran relevancia, concretamente en ambos estudios se demuestra
que el mayor desarrollo tecnológico reduce los niveles de piratería.
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Efectos de la copia no autorizada

Como se ha indicado, uno de los desafíos de la economía de la copia es
la evaluación de los efectos que sobre las ventas de productos originales tie-
nen las copias no autorizadas. Vázquez y Watt (2011) intentan hacer frente a
este desafío analizando la piratería (en general) mediante la aplicación del
modelo predador-presa. Los productos originales constituyen la presa mien-
tras que las versiones piratas se identifican con los predadores.  Sobre esta
base, las copias directamente no eliminan a los productos originales, pero sí
merman las actividades de los creadores, con lo que el crecimiento de las
copias piratas reduce los productos originales.

Novos y Waldman (2013) realizan una breve recopilación bibliográfica a
partir de los principales estudios que han contribuido al desarrollo de la eco-
nomía de la copia. A destacar el resultado al que, según los citados autores,
conlleva la existencia de copias ilegales: el aumento en la protección de los
regímenes de derechos de autor. Lo cual se justifica sobre la base del equili-
brio subproducción – subconsumo al que debe hacer frente la legislación de
estos regímenes. El desarrollo tecnológico supone una mejora en el acceso
de los consumidores hacia productos protegidos, lo cual se traduce en un
descenso en la pérdida por subconsumo y en un aumento en las pérdidas por
subproducción. Con el fin de volver a conciliar tal equilibrio, la legislación ac-
túa en el sentido inverso; por lo que al final se logra el equilibrio, pero con
un nivel de protección mayor. Este proceso se desarrollaría en forma de cír-
culo vicioso (desarrollo tecnológico – protección derechos de autor), lo cual
cuestionaría la efectividad de las medidas antipiratería.

La versatilidad y heterogeneidad de los modelos que se han sucedido con-
ducen hacia resultados no homogéneos. En su conjunto, algunas de las ca-
racterísticas de los modelos desarrollados se presentan a continuación (Watt,
2011):

• La copia tiene efectos tanto positivos como negativos sobre el bienes-
tar social.

• El problema en los modelos de la copia es que existen sustitutos cer-
canos respecto a la obra original.

• Casi todos estudian las alternativas del propietario del bien que se pue-
de copiar.

• Escasa credibilidad de las cifras de piratería generadas por estos mo-
delos.

El último factor se puede explicar por la dificultad existente para deter-
minar el efecto que genera la copia de una creación, en cierta medida la co-
pia contribuye positivamente a la generación de publicidad gratuita. Pero en
la realidad social los efectos negativos son los más visibles; evidencia de ello
es la asunción de que el coste de una unidad pirateada se corresponde con
la pérdida de la venta de una unidad original, lo cual no es correcto dado que
original y copia ilegal no siempre son sustitutos perfectos (Watt, 2009).
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Esta primacía de los efectos negativos frente a los positivos puede tener
su causa en los grupos de presión protagonizados por el gremio de los titu-
lares; lo cual es preocupante si se tiene en cuenta que estos resultados sir-
ven de base para muchas propuestas de cambio en las legislaciones de de-
rechos de autor.

3. Análisis empírico

Tras el análisis de la literatura que se ha desarrollado en el punto anterior
se puede llegar a la conclusión de que parece existir una relación inversa en-
tre piratería de software y PIB per capita poniéndose de manifiesto, por en-
de, que la piratería no se trata de un bien inferior; estudios como el de Ro-
dríguez Andrés (2006) demuestran que la relación entre PIB per capita y
piratería de software no es lineal, sino tiene forma de U invertida. Por otra
parte, se señala que la protección de los DPI, otro de los factores determi-
nantes del consumo ilegal de software, parece ser, al mismo tiempo, resulta-
do de este fenómeno.

En este apartado se estudia el impacto que el PIB per capita y la protec-
ción de los DPI tienen sobre el nivel de piratería, para lo cual se hará uso del
análisis econométrico basado en la técnica de datos de panel.

3.1. Datos y Metodología

La muestra de estudio abarca 105 países6 a lo largo del período 2006-
2017.7 Se ha de señalar que ningún estudio sobre piratería comprende una
muestra tan extensa.

Las variables de estudio son tres: RPS, PIBpc y PPI:

• RPS: Ratio de piratería de software, refleja la proporción del software pi-
rateado, estos datos son publicados por BSA.

• PPI: Protección de la propiedad intelectual, representa el nivel de pro-
tección de los DPI. Este indicador forma parte del Índice de Competiti-
vidad Global, elaborado por el Foro Económico Mundial. El rango de
valores es de 1 a 7, donde la puntuación más elevada es indicativa de
una mayor protección.

• PIBpc: PIB per capita ($), obtenido de la base de datos World Develop-
ment Indicators del Banco Mundial.

Sobre el valor de las variables de la muestra indicada (tabla 1) se ha de
subrayar que el nivel medio de software pirateado supone el 58,8% del total
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6 Los países de la muestra se clasifican en seis regiones geográficas: (1) África y Oriente Me-
dio, (2) Asia Pacífico, (3) Europa Central y del Este, (4) Europa Occidental, (5) Latinoamérica y
(6) Norteamérica.

7 Dentro de este período se descartan los años 2012, 2014 y 2016 dado que no existen da-
tos para dichos años de la variable que recoge los registros sobre piratería (PSR). A partir de
2011 BSA presenta sus resultados cada dos años.



consumido. No obstante, los valores medios de las variables de estudio hay
que interpretarlos con cautela debido a la significativa dispersión que pre-
sentan.

El modelo de regresión propuesto es el siguiente:

Donde se toma el logaritmo neperiano de RPS, PPI y PIBpc para el país i du-
rante el año t. El parámetro αi recoge los efectos específicos individuales,
mientras que εit es el término de error.

No obstante, existen más factores que influyen sobre el nivel de piratería
de software en un país tales como la educación, innovación o factores cultu-
rales. Si a lo anterior se une el hecho de que la piratería puede influir sobre
la protección de los DPI, podríamos considerar la existencia de endogeneidad
en el modelo propuesto.

Dada la dificultad de encontrar variables proxys que sirvan como instru-
mentos para hacer frente al problema de endogeneidad, el modelo 1 será es-
timado mediante los denominados MGM o Método Generalizado de los Mo-
mentos; esto es, se emplearán los retardos como instrumento de la variable
endógena (lnPPI y lnPPI2 en nuestro caso).  Consecuentemente, el modelo
propuesto es el siguiente:

Con el modelo 2 se quiere contrastar si la protección de los DPI tiene un
efecto ex post sobre el nivel de piratería en lugar de un efecto al instante. 

La secuencia que va a seguir el análisis es la siguiente: 
1. Estimación mediante técnicas de panel estáticas (modelo 1). Se im-

plementa en cinco pasos: a) se realiza un pooled de datos de años y
países aplicando el modelo de Mínimos Cuadrados Ordinarios (MCO);
b) análisis de datos de panel mediante la estimación de parámetros
bajo el modelo de efectos fijos (EF) y efectos aleatorios (EA); c) eva-
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Tabla 1. Estadística descriptiva de las variables de estudio

 

Variable Obs. Media Desv. Típ. Mín. Máx. 

RPS 938 58,77719 21,47199 15 95 

PPI 912 4,052806 1,169366 1,63948   6,58022 

PIBPC 943 19170,47 21438,21 356,6934 115761,5 
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luación de las estimaciones de datos agrupados (MCO) frente a datos
de panel (EF y/o EA); d) estudio de la idoneidad de los modelos de da-
tos de panel mediante el test de Hausman; e) análisis de la calidad
del modelo de estimación seleccionado mediante el estudio de hete-
rocedasticidad, autocorrelación y correlación contemporánea, corri-
giéndolos en su caso. 

2. Estimación mediante MGM (modelo 2). La estimación se desarrolla en
tres pasos: a) se emplea el estimador de Roodman (2009);8 b) se apli-
ca el mecanismo de estimación en dos etapas;9 c) se analiza la cali-
dad del modelo a través del estudio de problemas de heterocedasti-
cidad10 y autocorrelación.11

3. Estimación estática vs estimación dinámica. Se debe emplear la esti-
mación dinámica si el modelo cumple las siguientes condiciones:

a. Test de Hansen:12 0,1≤, X2 ≤ 0,8
b. Test de Arellano-Bond: z(Ar (2.)) > 0,05. 
c. Número de instrumentos < Número de grupos. 

3.2. Resultados

Antes de mostrar las estimaciones resultantes, es necesario analizar la re-
lación entre las variables de estudio a partir de los siguientes gráficos de dis-
persión (figura 1). Como se puede observar, parece existir una relación ne-
gativa entre RPS y las variables explicativas (PIBpc y PPI). No obstante, se hace
preciso la aplicación de los modelos econométricos indicados (1 y 2) para es-
tudiar la influencia de PIBpc y PPI sobre RPS.

8 Este estimador usa las ecuaciones con variables de nivel y diferencia para instrumentalizar
variables endógenas.

9 Existen dos mecanismos de estimación: estimación en una y en dos etapas. Mientras que
el primero se emplea para estimar la matriz de las ponderaciones homocedásticas, el mecanis-
mo de estimación en dos etapas usa la matriz de covarianza heterocedástica.

10 Problema común de los modelos dinámicos. Para corregirlo se ha de implementar en Sta-
ta el comando vce(robust).

11 Para detectarla se ejecuta el test de Arellano y Bond, cuya hipótesis nula es la ausencia de
autocorrelación. Se emplea el siguiente rango: z(Ar (2.)) > 0,05. Como es probable que exista
correlación de primer orden, si se estima el modelo aplicando el regresor  xt-1, este estaría ses-
gado. Por lo tanto, el estimador usa retardos xt-1 como instrumentos. Así, si no existe una co-
rrelación de segundo nivel, el primer retardo como instrumento (xt-2) sería apropiado.

12 El test de Hansen detecta la presencia de endogeneidad, si se acepta la hipótesis nula, el
modelo sufre de endogeneidad.
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La tabla 2.A recoge todas las estimaciones realizadas sobre el modelo 1
(modelo estático). Se trata de un modelo que debe ser tratado como datos de
panel frente a MCO; de acuerdo con el test de Hausman se debe estimar me-
diante EF en lugar de EA. La estimación FINAL_EF recoge el modelo 1 estimado
mediante EF una vez han sido corregidos los problemas de heterocedastici-
dad, autocorrelación y autocorrelación contemporánea.

Según la estimación FINAL_EF, existe una relación en forma de U invertida
entre RPS y PIBpc, de la misma naturaleza es la relación entre RPS e PPI. Pero
debido a las relaciones causales que pueden existir entre RPS e PPI y a la omi-

Figura 1. PPI vs RPS y PIBpc vs RPS
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sión de variables en el modelo 1, se hace preciso el análisis de endogenei-
dad del modelo a través de un modelo dinámico.

La tabla 2.B recoge las estimaciones realizadas sobre el modelo 2 (mode-
lo dinámico) a partir de MGM. Como se puede observar, las estimaciones en
las que todas las variables son significativas son MGM3 y MGM4, no obstante,
se hace necesario analizar la calidad de las mismas. 

De acuerdo con los resultados mostrados en la tabla 3, donde se recogen
los requisitos que cumplen cada estimación, la estimación de mayor calidad
es la referente a MGM3. Así, la proporción de software pirateado depende po-
sitivamente de lo pirateado el período anterior, del grado de protección de
los DPI y del PIB per capita; la relación que tiene con el cuadrado de PPI y PIBpc
es en forma de U invertida.

Tabla 2. Estimaciones de los modelos 1 y 2
 

A. Estimaciones del modelo 1 

Variable MCO EF EA FINAL_EF 

lnPPI 1,3915922*** ,18217833* ,31720772** 1,0542758** 

lnPPI2 -,77703767*** -,1187649** -,18813938** -,59899966*** 

lnPIBPC ,68867213*** ,49497794*** ,82653675*** ,968012*** 

lnPIBPC
2 -,10960429*** -,0795422*** -,12663199*** -,1475915*** 

_cons 2,7818684*** 3,3961605*** 2,8447946*** 2,4218494*** 

N 906 906 906 906 

r2 ,79687793 ,17626017  ,98814375 

r2_a ,79597617 ,06463671   

F 883,68909 42,634626   

Chi2   482,00753 8022,4889 

B. Estimaciones del modelo 2 

Variable MGM1 MGM2 MGM3 MGM4 MGM5 

lnPPI t-1 2,6262779** 2,6593152** ,67773761* 2,5895299** 2,3996398** 

lnPPI t-1
2 -1,2583133**  -1,2649236** -,24323365* -1,1507429** -1,1869766** 

(lnPIBPC)t-1 -,71865708     

(lnPIBPC
2)t-1 ,07794582     

lnPPI -,05893704  ,05758205    

lnPPI2 ,13409903  ,09279476    

lnPIBPC 2,3076593**  1,5632564***  1,1236883***  1,577967***  ,03213163 

lnPIBPC
2 -,29242773**  -,21395866***  -,12648169***  -,21147316*** -,03103773 

RPSt-1   ,01861181***   

_cons     3,5363872** 

N 499  499  498  500  500 

r2      

r2_a      

F      

Chi2 60 035,26  46 642,853  355 650,56  40 668,887  415,63231 

 * p<0,1; ** p<0,05; *** p<0,01 
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En línea con la metodología indicada (etapa 3), se ha de optar finalmen-
te por una estimación dinámica frente a la estimación estática si se acepta la
hipótesis nula del test de Hansen y, al mismo tiempo, el número de instru-
mentos empleados no supera al número de grupos. Como se ha mostrado an-
teriormente, la estimación MGM3 cumple las directrices; consecuentemente el
modelo sufre de endogeneidad y, por tanto, MGM3 es una mejor estimación
frente a FINAL_EF.

Sobre la base de las estimaciones realizadas, los resultados empíricos
apuntan a que la piratería de software depende positivamente de la pro-
porción de piratería existente en el período anterior y tiene una relación en
forma de U invertida respecto al grado de protección de los DPI y el PIB per
capita.

Estos resultados permiten estudiar para qué valores de las variables PPI

y PIBpc el nivel de piratería de software alcanza sus valores máximos. Tras
analizar la muestra se detecta que la tasa de piratería más elevada es del
95% (también se puede observar en la tabla 1) y se alcanza cuando el gra-
do de protección es de 2,8 puntos y la renta per capita se aproxima a los
3000 dólares; concretamente son Armenia y Georgia los países que regis-
tran estos valores. El hecho de que los citados valores de PPI y PIBpc no se
correspondan con los valores mínimos de sendas variables (véase tabla 1)
aporta robustez a los resultados obtenidos sobre la relación en forma de U
invertida existente.

4. Conclusiones 

En el contexto de la era digital, la efectividad de los regímenes de dere-
chos de autor se evalúa a partir del número de copias no autorizadas que se
generan a partir de una obra. La economía de la copia es un campo perte-
neciente a la economía del copyright que intenta dar respuesta a la pregun-
ta de por qué existen copias ilegales, qué efectos tienen sobre la producción
de obras originales y qué medidas se pueden adoptar al respecto. La versa-
tilidad y heterogeneidad de los regímenes de derechos de autor desarrolla-
dos para proporcionar una respuesta a estas cuestiones son la base del prin-
cipal reto al que debe hacer frente la economía de la copia: el modelado
formal de la copia no autorizada.

Este trabajo se ha centrado en uno de los aspectos más controvertidos de
la economía de la copia, el análisis de los determinantes de la copia ilegal en

Tabla 3. Condiciones para la validez de las estimaciones
 

 MGM1 MGM2 MGM3 MGM4 MGM5 

Test de Hansen  Sí Sí Sí Sí No 

Test de Arellano-Bond No No Sí No No 

N.º instrumentos <N.º grupos Sí Sí Sí Sí Sí 



la industria del software. Concretamente se ha analizado dos de los factores
más significativos de la piratería de software: PIB per capita y nivel de pro-
tección de propiedad intelectual. Como novedades a destacar están el tama-
ño de la muestra y la técnica econométrica.

A partir de los resultados obtenidos se pueden hacer las siguientes apre-
ciaciones. 

En primer lugar, cuanto mayor es la tasa de piratería en un año determi-
nado, mayor será dicho ratio en el próximo año. 

Segunda, la relación de la piratería de software respecto al grado de pro-
tección de los DPI es cuadrática en forma de U invertida. Esto es, un aumen-
to de la protección en los países donde la misma es baja conduce hacia una
mayor proporción de piratería de software; a pesar de ello, la reacción de los
países en los que la protección de los DPI es elevada respecto a un aumento
de esta es disminuir la cantidad pirateada de software. Por lo que el impac-
to del nivel de protección de propiedad intelectual no es igual para todos los
países.

Tercera, la relación entre piratería y renta es similar al vínculo que une a
la misma con la protección de la propiedad intelectual; es decir, existe una
relación cuadrática entre las variables citadas, por lo que se podría afirmar
que el impacto de un mayor PIB per capita sobre la proporción de piratería
varía en función de este. Así, para países con PIB per capita bajos la piratería
sería un bien normal (a medida que aumenta la renta del individuo, el con-
sumo de piratería es mayor), mientras que para los países con mayor PIB per
capita la piratería se comportaría como un bien inferior (el consumo de pi-
ratería se reduce conforme aumenta la renta del individuo).

El hecho de que exista una relación en forma de U invertida entre la tasa
de piratería de software respecto al nivel de protección de los DPI y la renta
per capita permite extender el análisis hacia la búsqueda de los niveles de es-
tas variables para los que la tasa de piratería es máxima. Así, los países con
mayores tasas de piratería (Armenia y Georgia son los que tienen la tasa de
piratería máxima) deberían aumentar la protección de los DPI, por un lado,
e impulsar la renta per capita, por otro lado, a fin de comenzar a reducir la
ratio de piratería.

Como se ha demostrado, las directrices de actuación de los distintos paí-
ses para luchar contra la piratería de software no han de ser uniformes. En
lo relativo a la protección de los DPI, estos resultados suponen un avance a
la hora de diseñar políticas efectivas ya que una mayor o menor protección
de los DPI no tiene el mismo impacto sobre el nivel de piratería en todos los
países. Es importante, por ende, conocer en qué punto se sitúa cada país pa-
ra poder actuar de forma efectiva. En el caso de la Unión Europea, la Direc-
tiva que regula los derechos de autor en todo el territorio comunitario sería
efectiva cuando la situación de los países miembros es similar.
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